
ESTUDIOS DOCUMENTALES

LONSTITL'CION DE LA REPUBLI-
CA EGIPCIA

TITULO I

EL ESTADO EGIPCIO

Artículo i.° Jigipto es un Estado
árabe independiente y soberano. Es
una república democrática. El pueblo
egipcio pertenece a la nación árabe.

Artículo 2." La soberanía pertene-
ce a la nación. Su ejerce de! modo es-
tableado por esta constitución.

Artículo 3.0 El Islam es la religión
del Estado. El árabe es su lengua
oficial.

TITULO II

BASES FUNDAMENTALES DEL ORDEN
SOCIAL EGIPCIO

Artículo 4.0 La solidaridad .social es
I3 base del orden social egipcio.

Artículo 5.0 La familia es la base
de la sociedad. Reposa sobre la reli'
gión, la moral y el patriotismo.

Artículo 6." El Estado asegura a to-
dos los egipcios la libertad, la tran-
quilidad, la segundad y la igualdad
de oportunidades.

Artículo y." La economía nacional
está organizada según planes acordes
con los principios de justicia social y
encaminados al desenvolvimiento de
la producción y elevación del nivel
de vida.

Artículo 8." La actividad económi-
ca privada es libre.. Sin embargo, no
debe perjudicar a los intereses de la
sociedad, turbar la seguridad de los
individuos o atentar a su libertad y
dignidad.

Artículo 9." El capital debe em-
plearse al servicio de la economía na-
cional. Sus diferentes modos de em-
pico p.o pueden nunca ser incompa-
tibles con el bien general del pueblo.

Artículo 10. La ley para realizar
los objetivos sociales y la prosperidad
del pueblo asegura la compatibilidad
entre la actividad económica general
y la actividad económica privada.

Artículo n . La propiedad privada
es inviolable. ;La ley organiza su fun-
ción social. La propiedad no puede
ser expropiada sino por causa de uti-
lidad pública y mediante justa indem-
nización según la ley.

Artículo 12. La ley fija el máxi-
mun de 1?. propiedad agrícola de mo-
do que no permita el establecimien-
to df.l feudalismo. Los no egipcios só-
lo pueden poseer tierras agrícolas en
los casos determinados por la ley.

Artículo 13. La ley determina ¡os
medios de protección de la pequeña
propiedad agrícola.

Artículo 14. La ley organiza las re-
laciones entre los propietarios terri-
toriales y sus arrendatarios.

Artículo 15. El Estado favorece el
ahorro, controla el funcionamiento del
crédito y facilita la inversión del aho-
rro popular.

Artículo 16. El listado favorece la
cooperación y ayuda a las cooperatí"
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vas bajo cualquier torma que tengan.
La ley determina Jas reglas relativas
a las cooperativas.

Artículo 17. El Estado se encarga
lie facilitar a ios ciudadanos un nivel
ríe vida digno, asegurándoles el ali-
mento, el alojamiento y los servicios
sanitarios, culturales y sociales.

Artículo 18. El Estado asegura, con-
forme a la ley, la consolidación de
la familia y la protección de la ma-
ternidad y de. !a infancia.

Artículo 19. El Estado asegura a
Ja mujer la compatibilidad entre .su
papo! en la sociedad y sus deberes
en p.l seno de la iamilia.

Artículo 20. .El Estado protege a
I.i juventud contra la explotación y
la negligencia moral, física y espiri-
tunl.

Artículo 21. Los egipcios tienen rle-
i'ceho a las asistencias en su vejez,
así como en caso de enfermedad o in-
validez. El Estado asegura los servi-
cios de seguridad social, de asistencia
social y de higiene pública y los des-
envuelve gradualmente.

Artículo 22. La justicia social es la
base de los impuestos y cargas pú-
blicas.

Artículo 23. Los egipcios son soli-
darios de las cargas provenientes de
las calamidades y pruebas públicas.

Artículo 24. El Estado garantiza
conforme a la ley, la indemnización de
las personas que hayan sufrido da-
ños de guerra.

Artículo 25. El Estado asegura, se-
gún la ley, la indemnización de las
heridas y enfermedades contraídas en
el ejercicio de deberes militares.

Artículo ;>6. Las riquezas naturales,
estén en el suelo o en las aguas terri-
toriales, así como sus fuentes y fuerzas,
son propiedad del Estado, que asegura
su buena explotación habida cuenta de
las necesidades de la defensa nacional
y de la economía nacional.

Artículo 7.7. lil dominio público es
inviolable. Su protección es un deber
que incumbe a cada ciudadano.

Articulo 28. Las funciones públi-
cas constituyen una carga que incum-
be a sus titulares. Los funcionarios
del Estado en el ejercicio de sus fun-
ciones deben tener como objetivo el
servicio del pueblo.

Artículo 29. La creación de grados
civiles está prohibida.

TITULO III

DKRECHOS y PEUERES

Artículo 30. I.Ü nacionalidad egip-
cia se determina por ley. Ningún egip-
cio puede ser privado de ella. No se
puede, autorizar su cambio ni retirar-
la a nadie que la haya adquirido en
las condiciones legales,

Artículo 31. Los egipcios son igua-
les ante la ley. Son iguales en sus de-
rechos y deberes sin distinción de
raza, origen, lengua, religión o creen-
cia.

Artículo 32. Ninguna infracción ni
pena pueden establecerse sino en vir-
tud de la ley. Las penas no pueden
aplicarse sino a las infracciones co-
metidas después de la ley que las
prevé.

Artículo 33. La pena es personal.
Artículo 34. Nadie puede ser arres-

tado o detenido, sino conforme a las
prescripciones de la ley.

Artículo 35. El derecho de defen-
sa, en persona o por mandato, está
garantizado por la ley.

Artículo 36. Todo acusado de un
crimen debe tener un defensor.

Artículo 37. Se prohibe atentar fí-
sica o moralmente contra el acusado.

Artículo 38. Ningún egipcio puede
ser expulsado del territorio egipcio ni
impedido de volver a él.

Artículo 39. " No se puede impedir
a ningún egipcio la residencia en cual-
quier localidad ni obligarle a fijarse,
en un lugar determinado sino en ltvs
casos previstos por la ley.
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Artículo 40. La extradición de los
refugiados políticos está prohibida.

Artículo 41. El domicilio es invio-
lable. Ninguna vigilancia o visita do-
miciliaria puede efectuarse sino en
los casos previstos por ¡a ley y de !a
manera por ella prescrita.

Artículo 42. La libertad y el secre-
to de la correspondencia se garantizan
dentro de los límites legales.

Artículo 43. La libertad de con-
ciencia es absoluta. El Estado protege
el libre ejercicio de! culto conforme a
las costumbres en vigor en Egipto a
condición que no se atente al orden
público ni a las buenas costumbres.

Artículo 44. La libertad de opinión
y de investigación científica está ga-
rantida. Cada individuo tiene dere-
cho a expresar su pensamiento oral-
mente, por escrito, por imágenes o de
otro modo y dentro de los límites de
la ley.

Artículo 45. La libertad de prensa,
de impresión y edición se garantiza
conforme a los intereses del pueblo y
en los límites de la ley.

Artículo 46. Los egipcios tienen
derecho a reunirse pacíficamente sin
armas y sin aviso previo. La policía
110 puede asistir a sus reuniones. Las
reuniones públicas, los cortejos y asam-
bleas se autorizan en los límites de
la ley a condición de que los objeti-
vos de las reuniones sean pacíficos y
no sean contrarios a las buenas cos-
tumbres.

Artículo 47. Los egipcios tienen de-
recho a formar asociaciones de la ma-
nera determinada por la ley.

Artículo 48. La enseñanza es li-
bre en los límites de la ley, del orden
público y de las buenas costumbres.

Artículo 49. Todos los egipcios
tienen derecho a la enseñanza. El Es-
tado les garantiza este derecho, crean-
do diferentes escuelas e instituciones
culturales y educativas y desenvol-
viéndolas gradualmente. El Estado se
interesa en particular por el desen-

volvimiento iísico, intelectual y moral
de la juventud.

Artículo 50. El Estado vigila la
enseñanza general y la ley se ocupa
de su organización. La enseñanza en
sus diferentes etapas es gratuita en las
escuelas del Estado en los límites fija-
dos por la ley.

Artículo y i. La enseñanza cu su
primera etapa c:s obligatoria y gra-
tuita en las escuelas del Estado.

Artículo 52. Los egipcios tienen de-
recho al trabajo, lil Estado vela por
asegurarles este derecho.

Artículo 53. El Estado garantiza a
los egipcios una retribución equitativa
según el trabajo que realicen, fijando
las horas de trabajo, lo.s salarios y la
previsión contra ios riesgos y organi-
zando el derecho al repose y a las va-
ciones.

Artículo 54. La ley organiza las
relaciones entre obreros y patronos
sobre bases económicas y teniendo en
cuenta los principios de justicia social.

Artículo 55. La creación de sindi-
catos es un derecho garantizado. Los
sindicatos tienen una personalidad mo-
ral de la manera prevista por la ley.

Artículo 56. Todos los egipcios tie-
nen derecho a los cuidados sanitarios.
El Estado les garantiza este derecho
creando las diferentes clases de hospi-
tales, de instituciones sanitarias y des-
envolviéndolas gradualmente.

Artículo 57. Se prohibe la confis-
cación general de bienes. La pena de
confiscación privada no puede infligir-
se sino en virtud de decisión judicial.

Artículo 58. La defensa de la Pa-
tria es un sagrado deber y la realiza-
ción del servicio militar un honor pa-
ra todos los egipcios. La conscripción
es obligatoria conforme a la ley.

Artículo 59. El pago de los impues-
tos y pagas públicas es una obligación
conforme a la ley. Esta organiza la
exención de los pequeños ingresos
de los impuestos de modo a salvaguar-
dar el mínimum vital necesario.

Artículo 60. El respeto del orden
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público y de la moralidad social públi-
ca es una obligación que incumbe a
todos los egipcios.

Artículo 61. El derecho de voto co-
responde a los egipcios en 1?. manera
prevista por la ley. Su participación
en la vida pública, es un deber na-
ciona!.

Artículo 62. Los egipcios tienen el
derecho de dirigirse a las autoridades
públicas con peticiones escritas con
sus firmas. Sólo las organizaciones
constituidas en las personas morales
tienen el derecho de dirigirse a las
autoridades en nombre colectivo.

Artículo 63. IJOS egipcios tienen el
derecho de presentar quejas a todas
las instituciones del Estado por cual-
quier contravención o negligencia co-
metidas por los funcionarios públicos
en el ejercicio de sus funciones.

TITULO IV

L O S P O D E R E S

Capítulo I.—Eí Jefe de Estado

Artículo 64. E! Presidente de la
República es el }efe de Estado. Ejer-
ce sus atribuciones de la manera es-
tablecida por la presente constitución.

Capítulo II.—E! poder legislativo

Artículo 65. La Asamblea Nacional
ejerce el poder legislativo.

Artículo 66. La Asamblea Nacional
controla los actos de! poder ejecutivo
de la manera prevista por la presente
constitución.

Artículo 67. La Asamblea Nacional
se compone de miembros elegidos en
elecciones generales de escrutinio se-
creto. La ley determina el número de
miembros, las condiciones de elegibili-
dad y el modo de elección.

Artículo fiS. l'ara ser miembro de
la Asamblea Nacional, es preciso tener

al menos treinta años, según el ca-
lendario gregoriano, el día de la elec-
ción .

(Se continuar¿t.)

PROTOCOLO Di- ACUERDO
FRANCOTUNECINO

El 3 de junio de 1955 al final de las
libres negociaciones que habían rea-
lizado entre sus Delegaciones el Gobier-
no francés y el Gobierno tunecino,
convenían el reconocimiento a Túnez.
del pleno ejercicio de la soberanía in-
terna. Manifestaban también su vo-
luntad de permitir al pueblo tunecino
alcanzar su pleno desarrollo de asumir
por etapas el control de su destino.
Ambos Gobiernos reconocen que el
desenvolvimiento armonioso y pacífico
de las relaciones franco-tunecinas res-
ponde ;: ¡os imperativos del mundo
moderno. Comprueban con satisfacción
que esta evolución permite el acceso
a la soberanía completa sin sufrimien-
tos para el pueblo y sin riesgos para
el Estado. Afirman su convicción
que fundando sus relaciones sobre el
mutuo respeto total de sus sobera-
nías en la independencia e igualdad
de ambos .Estados, Francia y Túnez
refuerzan la solidaridad que los une
para el mayor bien de ambos países.
Como consecuencia de la declaración
de investidura del Presidente del Con-
sejo francés y de la respuesta de
Su Alteza el Bey, reafirman su co-
mún voluntad de promover sus rela-
ciones en igual espíritu de paz y
amistad, y ambos Gobiernos han
abierto negociaciones en París el 27
de febrero.

En consecuencia, Francia reconoce
solemnemente la independencia de
Túnez. De. ello se deriva: a) Que el
tratado concluido entre Francia y Tú-
nez el IJ. de mayo de 1881 no puede
regir más las relaciones franco-tune-
cinas, b) Que aquellas disposiciones
de. las convenciones del 3 de junio de
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1955 Que Estén en contradicción con
el nuevo Estatuto de Túnez, Estado
independiente y soberano se modiíi-
cara o derogará. Igualmente se des-
prende: c) El ejercicio oportuno de
sus responsabilidades en materia de
asuntos exteriores, seguridad y de-
fensa, así como la constitución de un
ejército nacional tunecino. En el res-
peto de su soberanía, Francia y Tú'
nez convienen en definir o completar
¡as modalidades de una interdepen-
dencia libremente realizada entre am-
bos países organizando su cooperación
en ¡os terrenos donde sus intereses
son comunes, especialmente en mate-
ria de defensa y de relaciones exte-
riores. I .os acuerdos entre Francia y
Túnez establecerán las modalidades
del concurso que Francia prestará a
Túnez en la constitución del ejército
nacional tunecino.

las negociaciones seguirán en 16
de abril de 1956 para concluir en los
más breves plazos qus sea posible y
conforme a los principios señalados
en el presente protocolo, los actos ne-
cesarios para su ejecución. Hecho en
parís e.r. dobJe ejemplar e] 20 de
marzo de 1956. — Chrísttan Pineau.- -
Taha? Hen Animar.

DECLARACIÓN CONJUNTA
HISPANOMARKOQUI

El Gobierno español y Su Majestad
Imperial Mohamed V, Sultán de Ma-
rruecos, en el deseo de otorgarse un
trato singularmente amistoso sobre la
base de la reciprocidad, de reforzar
s:is relaciones de amistad secular, y
de. consolidar la paz en la región en
que sus respectivos países están si-
tuados, han convenido hacer pública
la presente, declaración:

1. El Gobierno español y Su Ma-
jestad Imperial Mohamed V, Sultán
de Marruecos, considerando que el

régimen establecido en Marruecos en.
1912 no corresponde a la realidad ac-
tual, declaran que el Convenio firma-
do en Madrid el 27 de noviembre de
1912 no puede regir en lo sucesivo
las relaciones hispanomarroquíes.

2. En consecuencia, el Gobierno
español reconoce la independencia de
Marruecos proclamada por Su Majes-
tad Imperial el Sultán Mohamed V, y
su plena soberanía con todos los atri-
butos de la misma, incluidos la di-
plomacia y el ejército propios; re-
nueva su voluntad de respetar la uni-
dad territorial del Imperio que garan-
tizan los Tratados internacionales, y
se compromete a tomar las medidas
necesarias para hacerla efectiva. El
Gobierno español se compromete, asi-
mismo, a prestar a Su Majestad Im-
perial el Sultán la ayuda y la asis-
tencia que de común acuerdo se esti-
maren necesarias, especialmente en
punto a las relaciones exteriores y a
la defensa.

3. Las negociaciones abiertas en
Madrid, entre el Gobierno español
y su Majestad Imperial Mohamed V,
tienen por objeto concluir nuevos
acuerdos entre ambas partes sobera-
nas e iguales, con el íin de definir
su libre cooperación en el terreno de
sus intereses comunes. Estos acuer-
dos garantizarán también, dentro del
espíritu particularmente amistoso an-
tes mencionado, las libertades y los
derechos de los españoles establecidos,
en Marruecos y de los marroquíes
establecidos en España, en los órde-
nes privado, económico, cultural y so-
cial, sobre la base de la reciprocidad
y del respeto de. sus soberanías res-
pectivas.

A. Ei Gobierno español y Su Ma-
jestad Imperial el Sultán convienen
en que hasta la entrada en vigor de
ios acuerdos precitados, las relaciones
entre Kspaña y Marruecos se regirán
por el protocolo adicional a la presen-
te declaración.
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Hecho en doble ejemplar en espa-
ñol y árabe en Madridt a 7 de abrí!
de 1956.

PROTOCOLO ADICIONAL

1. E¡ poder legislativo es ejercido
soberanamente por Su Majestad el
Sultán. El representante de. España
tendrá conocimiento en Rabat de los
proyectos de dahires y decretos que
afecten a los intereses españoles y
podrá formular las observaciones per'
tinentes.

2. Los poderes ejercidos hasta ahora
por las autoridades españolas en Ma-
rruecos serán transferidos al Gobier-
no marroquí de conformidad con las
modalidades que se establezcan de co-
mún acuerdo. Se mantendrán las ga-
rantías de los funcionarios españoles
en Marruecos.

3. El Gobierno español prestará su
asistencia al Gobierno marroquí para
la organización de su propio ejército.
El estado actual del Ejército español
en Marruecos permanecerá en vigor
durante el período transitorio.

4. La situación actual de la pese-
ta no será alterada hasta la conclusión
de un nuevo acuerdo sobre la tna<
teria.

5. A partir de la presente deck'
ración quedan suprimidos los visados
y todas las formalidades administrat:-
vas requeridos hasta ahora para la
circulación de personas de una zona
a la otra.

El Gobierno español seguirá asu-
miendo la protección en el extranjero
de. los intereses de marroquíes oriun-
tíos de la zona definida anteriormente
por el Convenio de 27 de noviembre
de 1912 y residentes en el extranjero
hasta que el Gobierno de Su Majestad
el Sultán se haga cargo de dicha fun-
ción.

Hecho en doble ejemplar eti español
y árabe en Madrid a 7 de abril de
1956.

EL PROTOCOLO FRANCO-MARRO-
QUÍ DE COOPERACIÓN DIPLOMA-

TICA

NOTA. En A deseo de no retro.'
sar el conocimiento por los lectores
de CUADEKNOS del protocolo Pincav.'
Balafrej de cooperación diplomática
{llamado por los franceses de "ínter'
dependencia" diplomática), adelanta'
mos lo, versión tomada de la prensa
francesa que probablemente es exac-
to, en cuanto al fondo, pero ofrece al'
gima variante de expresión respecto
al texto oficial. 111 texto que presen-
tamos es incompleto porque le faltan
los cuatro anexos, así como el cambio
de Cartas que acompaña a ¡u parte in-
sería. Recordamos a nuestros lectores
que en este cambio de Cartas, Ma-
rruecos se reserva su posición en cutir.'
lo a las bases noí'teamericanas, quv
otorga el decanato del Cuerpo Diph-
mático en Rabat al representante fraii'
cés —medida excepcional contra "los
usos diplomáticos que ha privado al
Embajador español del puesto que le
correspondía y que ha motivado una
protc.sUi española.— y qua el signata-
rio francés asegura que el Uinbájadov
marroquí en París "gomará de un ran-
go privilegiado entre los diplomáticos
acreditados".

} . M. C. 7 .

Artículo primero. Las dos altas
partes contratantes se tendrán mutua-
mente al corriente de todas las cues-
tiones que afecten a sus intereses co-
munes cambiando regularmente sus
pareceres sobre los problemas de in-
terés general.

Artículo segundo. Si las altas par-
tes contratantes son amenazadas en
sus intereses comunes, de cualquier
manera, se consultarán inmediata-
mente.

Artículo tercero. Para asegurar una
acción concertada en materia de polí-
tica extranjera, los Ministros de Asun-
tos Extranjeros de los dos Gobiernes
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se reunirán periódicamente o a peti-
ción de una de las partes.

Artículo cuarto. Las altas partes
contratantes se comprometen, cada
una por su parte a no adherirse a
una política que tras de examen en
común hayan reconocido como incom-
patible con los intereses de una de
ellas.

Artículo quinto. Cada una de las
partes contratantes se compromete a
no concluir convenciones internaciona-
les que dejen sin efecto los derechos
que haya reconocido convencionalmen-
te a la otra parte.

Artículo sexto. listas estipulacio-
nes no suponen ninguna merma cíe
las obligaciones que resulten, sea de
la Carta de las Naciones Unidas, sea
de los compromisos, tratados o con-
venciones en vigor entre una de las
altas partes contratantes y terceras po-
tencias. Ninguna ¡imitación establece
respecto al poder de negociar y con-
cluir actos internacionales.

Artículo séptimo. Cualquier des-

acuerdo entre las partes contratantes
podrá ser sometido a! Tribunal Inter-
nacional de Justicia de La Haya.

Artículo octavo. Francia apoyará la
candidatura de Marruecos en las or-
ganizaciones internacionales.

Artículo noveno. En los países don-
de Marruecos no haya recibido el en-
vío de una misión diplomática pasa-
mánente, la República Francesa asegu-
rará la representación y !a protección
de. los subditos y de los intereses ma-
rroquíes.

Artículo diez. Los representantes
diplomáticos de las altas partes con'
tratantes observarán respectivamente
los títulos de Embajador Extraordina-
rio, enviado excepcional de la Repú-
blica francesa cerca de S. M. el Sui-
tan y de Embajador extraordinario,
enviado excepcional de S. M. el Sul-
tán cerca de la República francesa.

Artículo once. Marruecos asume las
obligaciones resultantes de los trata-
dos internacionales aprobados por
Francia en nombre de Marruecas.
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE INTERÉS PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección España ante el Munás

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CAR2F.RO 3LANCO, Capitán de Navio.
Subsecretario de la Presidencia. Un vo!. en rústica, cotí sobrecu-
bierta en coior, a! tamaño cortado ae I Í x <g cms., 192 págs. y [
11 láms. en color. Precio: 12 ptas. {agotada;.

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), por
JAVIER DE YB.\RRA Y BERGÉ, Académico correspondiente de la Rea!,
Academia de ia Historia. Un vo!. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 102 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Corone! ÍACODO DH AR-
MI/o, Piloto y Observador de Aviación. Un. vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 18?. pá-
ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, per EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático
de Ciencias Naturales, Colaborador del instituto Foresta!. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapA?. Pre-
cio : 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HlSPANUS. i." edición, agotada. 2.a edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta ^n color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms;, 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12 x 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas.

1RADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por fosé
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12 y. 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Piecio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con

sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 298 pá-
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL.
posr José MARIA CORDERO TORRES. UI?. vol. en rústica, con sobre-
cubierta en rclor, a¡ tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precios 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución, de las poblaciones del África septentrional), por AN-
GELO GHIRELLI. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

Temas africanos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS,
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía.
y 58 fotografías en couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precio: i5 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada cíe
S. A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con es.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de 54 Iáms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 65 ptas.

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNÁNDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en rus-



tica al tamaño cortado de 16 x 22 cms., 540 págs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSSAT!,
Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio; 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotcs de NlCOLÍS MULI.BR. Texto de |
RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta, !
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Pre- ¡
ció: loo ptss. í

!;ATMA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora deí Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá-
ginas, con ilustracior.es de MARIANO BERTUCHI. Precio: 20 ptas.





COLECCIONES

D E L

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
Plaza de la Marina Española, 8 M A D R ! D

BIBLIOTECA ME CUBSTZONES

FALSAS Y VERDADERAS REFORMAS EN LA IGLESIA, por
el P. YVES M.-J. CONGAB, O. P. Precio : 150 ptas.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por C. T. MORGAN y B. Smur<.
Precio : 250 ptas.

TRATADO DE HISTORIA DE LAS RELIGIONES, por MiRcm
ELIADE. Precio : ISO ptas.

NATURALEZA Y CONOCIMIENTO, por ARTHÜS MARCIÍ. Pre-
cio : 75 ptas.

APARECERÁN EN BREVE

El Estado en el pensaaiento católico, por Henrich Rnmmen. Traduc-
ción de Enrique Tierno GalvA.'i.

Poesía juglaresca y orígenes de las literaturas románicas, por Ramón
Menéndez Pida!.

CLASICOS POLÍTICOS

LA REPÚBLICA, de PLATÓN. Tres tomos. Edición bilingüe. Estu-
dio preliminar y notas por José Manuel Pabón y Manuel F. Oa-
liano, catedráticos de Latín y Griego de la Universidad de Ma-
drid. Precio de los tres tomos : 200 ptas.

LA CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bi-
lingüe. Estudio preliminar y notas por Antonio Tovar Llórente,
catedrático de Filología Latina de la Universidad de Sala-
manca. Precio : 25 ptas.

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Introducción
y notas de Julián Marías. Precio : 150 ptas.

LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES. Edición bilingüe. Es-
tudio preliminar y notas de Manuel F. Galiano, catedrático
de Griego de la Universidad df Madrid. Precio : 25 ptas.

LA RETORICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Traducción,
prólogo y notas por Antonio Tovar, catedrático de Filología
Latina de la Universidad de Salamanca. Precio : 100 ptas.



GORGIAS, (le PLATÓN. Edición bilingüe por Julio Calonge, cate-
drático de Griego. Precio : 80 ptas.

DI5 LEGIBUS, de M. T. CICERÓN. Edición bilingüe. Introducción
y notas por Alvaro D'Ors, catedrático de Derecho Romano en
la Universidad de Santiago de Compostela. Precio : 90 ptas.

HIERON, de JENOFONTE. Edición bilingüe. Introducción y notas,
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. ^Precio : 30 ptas.

.LAS CARTAS, de PEATÓN. Adición bilingüe. Prólogo y notas de-
Margarita Toranzo. Precio: 90 ptas.

EL POLÍTICO, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
don Antonio González Laso, catedrático de Griego. Revisada
por don José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, catedrático de
la Universidad Central. Precio : 125 ptas.

PANEGÍRICO DE TRAJANO, de PLINIO, EL JOVKN. Edición bilin-
güe. Traducción y notas de Alvaro D'Ors, Catedrático de Dere-
cho Romano de ia Universidad de Santiago (Je Compostela. Pre-
cio : 150 pesetas.

APARECERÁ EN BREVE

Los caracteres, de Tcofrasto. Edición bilingüe. Traducción y notas
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de. Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Ilustraciones de. Esplandíu, Enrique Herre-
ros, Mingóte y Eduardo Vicente.

DE PRÓXIMA APARICIÓN

Etica a Nicómaco, de Aristóteles. Edición bi'.ingüo. Estudio preli-
minar y notas de Julián Marías.

Protágoras, de Platón. Edición bilingüe. Prólogo y notas de Julio
Calonge, catedrático de Griego.

Fragmentos de los sofistas. Edición bilingüe. Estudio preliminar y
notas de José Sánchez Lasso de la Vega, catedrático de Griego.

COLECCIÓN «CIVITAS»

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. MK-
NÉNDEZ PIDAL. Precio : 20 ptas.

HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, por
J. MAKÍN y MENDOZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio :
10 ptas.

¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, por E. J. SIEYKS. Prólogo de
Valentín Andrés Alvarez. Precio: 25 ptas.

ESPAÍvA Y EUROPA, por CAKI.OS VOSSLEK. Precio : íiO ptas.
SOBRE LA UTILIDAD DEL ESTUDIO DE LA JURISPRUDEN-

CIA, por JOHN AUSTIN. Versión castellana de F. González
Vtcén. Precio : 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. Schmitt. Precio : Zc ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMES BRY-

CE. Precio : 25 ptas.



LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMANIJ.
Traducción y prólogo de A. Truyol y Serra. Precio: 10 ptas..

ALABANZA DE LA LEY, por WERNEK JAEGEE. Traducción y pró-
logo de A. Truyol y Serra. Precio : 15 ptas.

INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por KANT.
Versión castellana y prólogo de Felipe González Vicén. Pre-
cio : 20 ptas.

REFLEXIONES SOBRE LA' REVOLUCIÓN FRANCESA, pos
EDMUND BCRKE. Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal-
ván. Precio : 50 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL, por ALFRED VO?'
MARTIN. Traducción y prólogo de Antonio Truyol y Serra..
Precio : 25 ptas.

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CON RELACIÓN A ES-
PAÑA, por ALEJANDRO OLIVAN. Prólogo de E. García de Eute-
rría. Precio : 60 ptas.

LA CULTURA DE LA ILUSTRACIÓN, por BENNO VON WIKSI:.
Traducción y prólogo de Enrique Tierno Galván. Precio : 25 ptas.

INFORME SOBRE LA LEY AGRARIA, por MELCHOR GASPAR DE
JOVELLAXOS. Prólogo de Valentín Andrés. Precio : 50 ptas.

EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, por
]. J. Bachofen. Traducción y prólogo de Felipe González Vicán.
Precio: 25 ptas.

APARECERÁN EN BREVE

La libertad de los mares, por Huyo Grocio. Traducción de Luis Gar-
cía Arias.

Fundamentos de la democracia, por Han? Kelsen. Traducción de. Ma-
ría Elisa Maseda Texto revisado por Manuel Jiménez de Parga.

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FERNANDO GARRIDO FALLA. Precio: 35 pías.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y
EFECTOS, por JESÍTS GONZÁLEZ PÉREZ. Precio : 100 ptas.

HACIENDA Y DERECHO (Introducción al Derecho financiero de
nuestro tiempo), por FERNANDO SÁINZ DE BÜJANDA. Precio: 100
pesetas.

DOS ESTUDIOS SOBRE LA USUCAPIÓN EN DERECHO AD-
MINISTRATIVO, por EDUARDO-GARCÍA DE KNTERKÍA. Precio:
50 ptas.

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, por JESÚS GONZÁ-
LEZ PÉREZ. Prólogo de Javier Guasp Delgado. Precio : 125 ptas.

ACABA DE APARECER

Régimen de impugnación de los actos administrativos, por Fernan-
do Garrido Falla, .¡'recio: 175 pcseiíis.





5EIECCEON DEL FONDO EDITOREAL

DES.

INSTITUTO DÜ ESTUDIOS POLÍTICO

DERECHO CIV11. DE ESPAÑA, por FEDERICO DE CASTRO Y
BHAVO. DOS vols. Precio : Yol. I, 160 ptas. ; Vol. II, 160 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO vSUAREZ, por el
P. MATEO LANSEHOS, O. S. A. Precio : 45 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GÜNTHEK HOLS-
TEIN. Traducción de Luis Legaz Lacambra. Prólogo de Luis
Diez del Corral (2.* ed.). Precio: 60 ptas.

TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FRANCISCO JAVIER CONDE (4.a ed). Precio: 45 ptas.

EL CONCEPTO DE ESPASA EN LA EDAD MEDIA, por JOSÉ
ANTONIO MARAVAIA. Precio: 150 ptas.

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CON-
TEMPORÁNEO, por FELIPE GONZÁLEZ VICÉN. Precio : 12 ptas,

LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLE-
SIÁSTICAS, por SEVERINO AZNAR (de la colección «Ecos del
catolicismo social en España»). Precio: 60 ptas.

EL HUMANISMO DE LAS ARMAS EN DON QUIJOTE, pos
JOSÉ ANTONIO MARAVALL. Precio : 50 ptas.

EL CONSEJO DE ESTADO (sus trayectorias y perspectivas en
España), por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Precio: 60 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (primer tomo), de JOSÉ SEBASTIÁN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio : 150 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (segundo tomo), do JOSÉ SEBASTIAN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio : 150 ptas.



TKATRO CRITICO UNIVERSAL y CARTAS ERUDITAS, poi
Fr. BENITO JRRÓNIKO FKIJOO Y MONTENEGRO. Selección, estu-
dio preliminar y notas por Luis Sánchez Agesta. Precio: 85
pesetas.

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPASA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO. Precio: 20
pesetas.

LA HISTORIA DE ESPASA F,N SUS DOCUMENTOS: EL
SIGLO XIX, por FERNANDO DÍAZ PUJA. Precio : 125 ptas.

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TORCDAXO FERNÁNDEZ
MIRANDA. Precio : 15 ptas.

PERSPECTIVAS BÉLICAS DEL OCCIDENTE, fie HSINZ C-UKB-
RIAN. Precio : 20 ptas.

EPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMED IBN
AZZTJZ. Prólogo de Tulianii Ai-Wazzani. Precio: 25 ptas.

DE CALICLES A TRAJANO (Estudios sobre historia política
del inundo antiguo), de SANTIAGO MONTERO DÍAZ. Precio: 20
pesetas.

LAS IDEAS Y EL SISTEMA NAPOLEÓNICOS., por JESÚS PA-
BÓN. Precio: 12 ptas.

SL PENvSAMIENTO POLÍTICO DEL DESPOTISMO ILUSTRA-
DO, por Lcis SÁNCHEZ AGESTA. Precio: 50 ptas.

MILICIA Y POLÍTICA, por JORGE VIGÓN SUERODÍAZ. Precio:
85 ptas.

DILEMAS, por CARLOS MARTÍNEZ DE CAMPOS. Precio : 40 ptas.

HACIENDA Y DERECHO. Introducción al Derecho Financiero
de nuestro tiempo, de FERNANDO SÁINZ DE BUJANDA. Precio :
¡00 ptas.

PRINCIPIOS DE TEORÍA ECONÓMICA, 2.a cd., por HEINRICH
FREIÜERR VON STACICELHERG. Precio: 125 ptas.

PROBLEMAS DEL MUNDO ÁRABE. Precio : 75 ptas.

PACTOS COLECTIVOS Y CONTRATOS DE GRUPO, por MA-
NUEL ALONSO OLEA. Precio : 70 ptas.

LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS : EL SI-
GLO XVIII, por FERNANDO DÍAZ-PI.AJA. Precio: 125 ptas.

LA REVOLUCIÓN LIBERAL. HISTORIA DEL CONSTITU-
CIONALISMO ESPAÑOL, por Luis SÁNCHEZ AGESTA. Precio :
150 ptas.

TEXTOS BÁSICOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIO-
NAL. Seleccionados y anotados por JÓSE MARÍA CORDERO TO-
RRES. Precio : i25 pesetas.



ACABAN DE APARECER

Textos básicos de América. Seleccionados y anotados por José María
Cordero Torres. Precio : 125 ptas.

Tratado elemental del Derecho del Trabajo, por Miguel Ilernáinz Már-
quez, 7." edición, 980 págs. Precio : 250 ptas.

ES iibera'iisnjo doctrinario, ¡r.ir 3'AIÍP Díe¿ del Corra', 2.:i edición. Pre-
c:o : 200 ptas.

Layes políticas de España. (Recopilación.) Precio: 50 ptas.

APARECERÁN EN BREVE

üi i'ég!ni2is de oposiciones y concurso de funciísnai'ios; por Eüiique
Serrano Guirado.

De Poütica e Historia, por IAIÍS Diez de! Corral.
Argeüa y s¡i destino, por Carmen Martín de la Escalera.



ÍNDICE GENERAL

PE LA

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
(1941-1955)

Al cumplirse, dentro del actual, los quince primeros años de
la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS, el Instituto va a pu-
blicar próximamente un índice completo de los trabajos apare-
cidos en la Revista, y la relación ordenada de todos los libros y
artículos de revista que han sido reseñados y resumidos en ella.

El índice de la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS (1941-
1955) constituirá, sin duda, el mejor instrumento de trabajo para
nuestros habituales lectores.

La enumeración ordenada de más de veinte mil páginas y más
de cinco mil títulos seguirá la pauta siguiente:

PRIMERA PARTE

I. Estudios y notas.
II. Mundo hispánico.

III. Documentos, crónicas, noticias e informaciones.

SEGUNDA PARTE

IV. Libros reseñados en la Revista.
V. Artículos de revistas resumidos.

VI. Bibliografías.

TERCERA PARTE

VIL índice de los autores que han colaborado en la Re-
vista.

VIII. índice de los autores cuyos libros han sido recensio-
riados o cuyos artículos se han resumido.

IX. índice general de materias.

El índice de la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS, que
aparecerá en breve, es testimonio directo y elocuente de quince
años de profunda e intensa labor científica.

El Instituto de Estudios Políticos está seguro de que el índice
de su principal Revista será un instrumento de trabajo valioso e
insustituible para todos los estudiosos de ciencia política.



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

{Bl.MENvSL'AL)

DIRECTOR : FRANCISCO JAV1EK CONDE

Sumario del mintero 85 (enero lebrero 1956)

E'.tudics y notas

«Notas pula niia U;on;; de ja obligación ]<<>lítiea>>, por Luis Le-
gaz Laeanibra.

fiHanik't y jacobo de Inglaterra», por Cari Schmitt.
«Los instrumentes de invcstigíieión en las ciencias sociales»,

p<ir José liujeda vSanchiz.
«Kl probl'.vma del Stínaratisnio en T.icraiiia y Polonia ñurorien-

tal», por Jedrzej Giertych.
KÍ.a teoría y la realidad constitucional contemporáneas», por

Manuel Jiménez de Parga.
«Jvl ayer, el boy y el mañana internacionales», por Carjilc

Sarcia Trelles.

Mundo hispánico

«Orientación sociológica ;iel estudio histórico de la Independen-
cia hispanoamericana», por Julio Yeaza Tigerino.

Recensiones y noticias de libros.

Revista de revistas

Bibliografía

«líibliografía de la Organización de las Naciones Unidas», por
IAIÍS Oarcía Arias.

PRKCIO DK SCSCRIl'CIÓN ANUAL

Tíspaña 100 pesetas
Portugal, países de habla española y lis-

tados Unidos 125 »
Otros países 150 »
Número suelto 20 »
Número atrasado 30 t



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA

(CUATRIMESTRAL!

Sumario del vo!. Vi, núm. 3 (sepíiembre=dicicmbre 1955)

Artículos
«El proceso clt ajuste de ID;; precios de los bienes de demandas

conexas», por Huberto Villar.
«Consideraciones sobre algunas actividades monopolisticas en

el mercado papelero español», por Juan Veíanle,
clnstitueionalisnio económico», por Mieliael Albery.
«Nueva deU:rminación de la curva logística de la población de

España», por Ángel Alcaide.
«La aristocracia europea y el desarrollo económico», por Fritz

Redlicli.

Estudios y documentos de economía española
«Una intervención de Flores de Lemus en la Asamblea Nacional

en el debate sobre comercio exterior».
«Actividades empresariales de los nobles españoles y portu-

gueses en ios tiempos medievales», por Richard Koncfzke.

í-'.studiús y- documentos de economía extranjera
«Resumen de las "Medidas para fomentar el desarrollo eco-

nómico de los países insuficientemente desarrollados", de
las Naciones Unidas».

«Producción y consumo muüdiñlfs de íruta.s v hortalizas»,
por TCrik Mortenseii.

Libros
«Fundamen tos de una teoría pura de los costes í l l l » , t¡or Keiti-

ricli von Stacke lberg .

Temas y polémicas
«Iníonne de las Naciones Cuidas sobre el desarrollo económico»

(crítica de Herbert á. Frankel, comentario de W. Arthur
l.owis, réplica de W. Arthur Letvis).

Biografías
cjohann Heinrich von Thünen», por Erieh Schneider.
«Il.ermann Heinrich (irissen», por León Walras.

Reseña de libros

Revistas de revistas.

Índice del volumen VI

PKECIO DK SUSCRIPCIÓN' ANUAL

España, Protectorado v Colonias, Portu-
gal, Iberoaniérica, Filipinas y Estados
Unidos 48 pesetas

Otros países 60 »
Precio del número 20 >

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
Plaza de la Marina Española, S. Madrid (España)



C U A D E R N O S D E P O L Í T I C A S O C I A L

Sumario <iel cuaderno núm. 28 (cuarto trimestre del año 51)55}

Ensayos

«Concepto y carácter de los junidos de Empresa», por José i'é-
rez Leñero.

«±íl accidente por el estudio en el Seguro líscolar», por Luis
Joaquín de la Lama Rivera.

«Apuntes sobre la participación en ios beneficios», por Luis Lan-
ga García.

•Crónica

Crónica nacional, por Luis Burgos P.oczo.
Crónica internacional, por 'Miguel Fagoaga.

jurisprudencia

Jurisprudencia adviinislruiiva. Legislación (Instituto .Nacional de
Previsión, recurso de queja, recurso eontencioso-administrati-
vol ; Reglamentos de Trabajo (Ferrocarriles de uso público ;
Hostelería, Cafés, Bares y Similares ; industrias Químicas) :
Seguridad Social (Seguros sociales en general, Seguro de En-
fermedad, Subsidio Familiar y Cuota Sindica] ; Montepíos La-
borales), por José Pérez Serrano.

jurisprudencia del Tribunal Supremo, Sala IV : Jurisdicción con-
tenciosa y resoluciones del Ministerio de Trabajo (naturaleza
administrativa de resoluciones sobre cotización por Seguros
Sociales ; revisión de oficio). Previo pago en Seguros Socia-
les. Requisitos formales de las Actas de Inspección (compe-
tencia de la jurisdicción contenciosa ; requisitos esenciales de
las Actas ; su eficacia aprobatoria ; declaración de nulidad).
Afiliación a Seguros Sociales y Montepíos Laborales (princi-
pios generales, existencia de relación laboral y renunciabili-
<lad ; contrato de sociedad ; cargos de gestión y representa-
ción ; trabajo de médicos ; trabajo de. guardas rurales ; con-
ductores de automóviles ; servicio doméstico ; sucesión de em-
presas). Cotización a Seguros Sociales y Montepíos Laborales
(contratistas y subeóntratistas ; formas de remuneración ; me-
joras otorgadas por las empresas ; adscripción de empresas
a Montepíos). Cuota sindical (régimen de exacción ; concep-
to de productor). Cooperación (disolución ; infracciones). Vi-
viendas protegidas (renuncia de beneficios ; colegios ma-
yores ; calificaciones ; servicios), por ICurique Serrano Oui-
rado

inris prudencia del Tribunal Supremo, Sala V : Accidentes cíe
trabajo. Concepto de accidente (fuerza mayor ; calificición



ce la incapacidad ; accidente in Hiñere). Incapacidades (am-
putaciones ; inutilidad para determinados trabajos). Indem-
nizaciones (continuación en el misino trabajo ; derechos de
la viuda ; plus de distancia).-—2. Contrato y reglamentación
de trabajo. Concepto de trabajador (director de fábrica ; ac-
tividad independiente). Faltas y despidos (personal de fe-
rrocarriles ; abuso de confianza ; disminución de rendimien-
to). Kemincia de derechos.—>3. Cuestiones de procedimiento
y competencia (revisión de accidentes ; salvamento de bu-
ques ; congruencia ; denegación de prueba), por Héctor Ma-
ravail Casesn.oves.

Recensiones y noticias de libros

índice de revistas

Legislación

liiblingrajia

Bibliografía de política social, por Héctor Mará valí Casesnoves.

PRSCIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAI,

líspañü, Protectorado y Colonias 48 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Esta-

dos Unidos (SO >,
Otros países 75 »
Número suelto 15 s
Número atrasado 20 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Píaza de la Marina F.spañívla, S. Madrid (España)



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

(CUATRIMESTRAL)

Sumario del núm, IX (septiembre diciembre 1955)

Estudios

ajusto precio y transferencias coactivas», por José Luis Villa.!
Palasí.

«La terminación anormal del proceso administrativo», por Jesús
González Pérez.

«Recursos contra decisiones de entidades autárqnicas institucio-
nales», por José María Boquera Oliver.

jurisprudencia

1. Comentarios monográficos : «La indemnización por casa-ha-
bitación y la Contribución de Utilidades», por Jesús Gon-
zález Pérez.

II. Notas : A) Conflictos jurisdiccionales (J. González Pérez).-—
B) Contencioso-administrativo (15. Serrano Guirado) .-C) Fis-
cal y económico-administrativo (J. A. García-Trevilano Fos).
D) Agravios (J. A. García-Trevijano Fos).

Crónica administrativa

T. España : «El régimen de incompatibilidades de Autorida-
des y funcionarios en los Decretos-Leyes de lí¡ de mayo de
1955», por E. Serrano Guirado.—«Crónica del I Congreso
Hispanoamericano de Municipios», por A. Carro Martínez.

II. Extranjero : «La reunión del Instituto Internacional de Cien-
cias Administrativas de 1955 en Oxford», por L. Jordana de
Pozas.—«La Administración británica ante los monopolios
y demás prácticas restrictivas del mercado», por R. Ta-
mames Gómez.—«Modernas tendencias de los estudios ¡so-
bre ciencia de la Administración en Italia : el Congreso
de Carenua», por R. Entrena Cuesta.

Bibliografía

I'RKCIO DE SOSCKIPCIÓN AN'tTAL

España, Protectorado y Colonias 75 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Esta-

dos Unidos !>5 .»
Otros países 110 »
Número suelto 30 »

INSTITUTO DE IiSTUDIOS POLÍTICOS
Plaza de la Marina Española, 8. Madrid (España)



CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL

(TRIMESTRAL)

Sumario del cuaderno núm. 24 (octubre-diciembre 1<>55)

Estudios, notas y crónicas

«Las Naciones Unidas y el ingreso de nuevos miembros», per
José Sebastián de Erice.

«La admisión en bloque en la O. X. LT. y el ingreso de España»,
por Luis García Arias.

«Un arma soviética de la «guerra iría» : la ofensiva comercial»,
por Leandro Rubio García.

«.-Actividades y perspectivas del Consejo de Europa», por Fran-
cisco Ramos Galino.

«La actividad internacional en Hispanoamérica durante el año
1955», por L. B. T.

Cronología internacional

«La política internacional en el cuarto trimestre de 1955, por
Fernando Murillo Rubiera.

«Diario de acontecimientos mundiales en el cuarto trimestre ríe
1P55», por Fernando Murillo Rubiera.

Bibliografía

Recensiones y noticias de libros

fichero de revistas

Documentación internacional

«Los documentos de Y alta». Cuarta selección. Epílogo, por Luis
García Arias.

PRECIO DE susciurcrÓN ANUAL
c-

España, Protectorado y Colonias 65 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Esta-

dos Unidos 80 »
Otros países 100 »
Número suelto 25 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, S. Madrid (España)



ÍNDICE CULTURAL ESPAÑOL

PUBLICACIÓN MENSUAL

EDICIÓN ESPAÑOLA, ALEMANA, FRANCESA 8 INGLESA

Añc IX :=; Números 116117

SEPTIEMBREOCTUBRE 1955

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
CTJLTUÍíALES

Plaza de ¡a Provincia, ! MADRID

JOURNAL OF CENTRAL EUROPEAN AFFAIRS

Rene.-ni Articles

«Religious Persecutions iti Cautive Romanía», por Raoul Hpssy.
Julio 195S.

«The Secret Angio-Soviet Aereemcnt on the Iialkau, october 9,
1944, por vStcphen G. Xydis. Octubre 1955.

«The Secrctiiriat oí the United Folish Workers' Partj'», por Ri-
chard F. vStaav. Octubre 1955.

cThe Viennese Liberáis of 1848 and the Nationality Problema,
por John Rath. Octubre 1955.

A rticles Forthcoming

«The Hackerouud of Bultjaria's Present Positions», por Marín
Pundeff.'

«Char3*kov Russian Foreian Policv at Constantinople, 1.011», por
E."C Thaddcn. "

«Yugoslavia as Keutralist : 1987», por J. B. Hoptner.

Notes - Recent Periodical Litera ture - Book Reviews

Published O,uartc:rly Qunrterly at the Uuiversity of Colorado.
Boulder, Colorado S. Ilarrison Tliomson, Editor

Yearly Swbscription : $5.00 ; Postage outside U.S. : S25;
Single Copies: ¿1.50


